
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba. 26 de octubre de 2022, Señor juez, con el 
presente me permito dar cuenta a usted, que el término de traslado de la liquidación del crédito 
se encuentra vencido y no se presentó objeción alguna. PROVEA. 
 
  
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
San Pelayo, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:   GREY ESTHER GENES GONZALES C.C.1.073.814.561  
APODERADO:     HIRMINIA PEROZA PORTILLO C.C.1.073.826.722  
DEMANDADO:    JEAN CARLOS RUIZ PANTOJA C.C 78.077.374  
RADICACIÓN:     23-686-40-89-001-2022-00117-00  
 
Revisado el expediente digital se observa que se fijó un traslado en lista con fecha 14 de 
octubre donde se iniciaba a correr los términos el día 18 de octubre con fecha de vencimiento 
20 de octubre de 2022 donde se incluía el radicado del proceso el 23-686-40-89-001-2022-
00117-00 que corresponde al asunto de la referencia, pero por error involuntario y de buena fe 
se indicó como demandante a COOMUEMPRENDEDORES y demandada YOLANDA MARIA 
ARROYO LEON, por lo que el despacho procederá a dejar sin efecto ese traslado, y, se 
ordenara que por secretaria se fije uno nuevo con las partes correspondientes a este proceso.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  
 

RESUELVE: 
  
 
PRIMERO: DEJAR sin efecto el traslado con fecha 14 de octubre de 2022 donde se incluía el 
proceso radicado bajo el número 23-686-40-89-001-2022-00117-00 demandante 
COOMUEMPRENDEDORES y demandada YOLANDA MARIA ARROYO LEON, por las 
razones antes anotadas.  
 
SEGUNDO: Por secretaria fíjese un traslado en lista incluyendo el proceso de la referencia en 
donde se había presentado liquidación del crédito con intereses, fijándose correctamente 
demandante y demandando que son: GREY ESTHER GENES GONZALES Y JEAN CARLOS 
RUIZ PANTOJA respectivamente y no COOMUEMPRENDEDORES y demandada YOLANDA 
MARIA ARROYO LEON, como se había digitado.  
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
JUEZ(E) 

 
 
    

 
 

 
 

 

 

EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Pelayo 
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